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RESUMEN
En el proceso de escritura y divulgación académica son frecuentes los problemas por la incorrecta citación 
y/o el plagio. Las normas de citación bibliográfica son ampliamente difundidas y muchos programas de de-
tección de plagio son de circulación gratuita por internet, sin embargo no hay un mecanismo infalible que 
permita identificar plenamente los casos de plagio o “copy paste”, razón por la cual las políticas editoriales 
tienen como base la confianza en la ética de los autores. 

A la hora de juzgar la existencia o no de plagio en un artículo académico, no hay criterios únicos. Se habla de 
plagio intencionado y no intencionado, donde cada editor tiene la autonomía para definir los aspectos que 
valorará en un caso de plagio y las sanciones correspondientes. Este artículo tiene como objetivo, ofrecer a 
los editores algunas reflexiones sobre las políticas editoriales y algunos lineamientos para discernir sobre la 
intencionalidad del autor frente a una situación de plagio.
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ABSTRACT
The problems of incorrect citation and/or plagiarism are frequent in the writing and academic publishing 
process. Standards of bibliographic citation are widespread and many plagiarism detection programs are 
available free of charge on the Internet, however, there is no foolproof mechanism to fully identify cases of 
plagiarism or “copy-paste”, which is why editorial policies are based on trust in the authors’ ethics.

When judging the existence or not of plagiarism in an academic article, there are no unique criteria. It is 
talked of intentional and unintentional plagiarism, where each publisher has the autonomy to define the 
aspects assessed in a case of plagiarism and the corresponding penalties. This article aims to offer publishers 
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some reflections on editorial policies and some guidelines to discern the intentionality of the author facing 
a situation of plagiarism.

Key words: Good editorial practices, academic ethics, originality, plagiarism, intentional plagiarism.

Introducción

Dos de los temas de preocupación recurrente entre los editores, sobre la divulgación académica, son la 
originalidad de los documentos publicados y el tratamiento de las citas. Santos López Leyva (2013) 
presentó en su artículo: El proceso de escritura y publicación de un artículo científico, las opiniones 

de seis investigadores, que tienen experiencia como pares evaluadores de artículos académicos, sobre dos aspectos 
(i) El foco en la revisión de los artículos y (ii) el motivo más frecuente por el cual se rechaza un artículo, en ambos 
casos todos coinciden: la originalidad.

Presentar un texto inédito y original es un criterio explícito en la mayoría de las políticas editoriales, e im-
perativo para aceptar la divulgación de un artículo. Sin embargo, es menos común y frecuente que en las ins-
trucciones para los autores que tienen las revistas académicas se brinden explicaciones amplias que eduquen, a 
todos los interesados en publicar, sobre las prácticas que pueden poner en cuestionamiento la originalidad de 
sus documentos.  

El campo la producción científica, puede ser ana-
lizado como un espacio de interacción y lucha entre 
agentes que ingresan voluntariamente a un juego sim-
bólico, organizado alrededor de un interés académi-
co (Guerra Manzo, 2010). Cada agente ingresa a este 
campo con un capital cultural (títulos, experiencia y 
producción académica) que pone en juego cada vez 
que publica y espera al final ganar el prestigio y el re-
conocimiento de sus pares, al convertirse en experto 
y referencia obligada de algún tema.

Los editores tenemos una posición social impor-
tante en el campo (decidimos quién publica y quién 
no) y por ello hemos impuesto, seguido y aceptado 
unas reglas objetivas en la redacción de los artículos. 
Colciencias en su propuesta de política para mejorar 
la calidad de las publicaciones científicas nacionales, 
incluye como un requerimiento de obligatorio cum-
plimiento para participar en el proceso de indexa-
ción, “la incorporación de parámetros normalizados 
relacionados con la definición de autor, tipos de ar-
tículos, normas de edición y estilo. También el regla-
mento de ética: declaración de conflicto de interés, 
cesión de derechos, normas específicas de ética en 
investigación, política de retracción, retractación, 

duplicación, fe de erratas y plagio.” (Colciencias, 
2016. Pág. 35)

Al tener unas reglas claras, explícitas y correc-
tamente divulgadas, es normal que consideremos 
que las personas que quieren publicar en una revis-
ta académica las conocen, las entienden y les dan 
legitimidad, por ello las cumplen. Así, los editores 
terminamos dedicando más tiempo a la gestión y la 
evaluación, que al fomento de la honestidad intelec-
tual y la formación de los autores en las prácticas 
correctas y éticas de la escritura, la redacción y la 
citación. Puede ser esta la causa originaria de la pre-
ocupación descrita al inicio de este texto. 

La experiencia nos muestra que no todos los au-
tores siguen las reglas, ya sea porque las desconocen, 
se confunden o porque intencionalmente las omi-
ten. Aunque la inmensa mayoria de los artículos cir-
culan abiertamente por el ciberespacio y existen los 
medios tecnológicos para identificar documentos 
que sean en fondo y/o forma muy similares, no hay 
manera de que los editores garanticemos el 100% de 
originalidad en los articulos publicados. “En la era de 
la globalización, del conocimiento al alcance de los 
dedos, internet ofrece al plagiario muchas ventajas, 
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entre ellas la posibilidad de una mayor impunidad. 
Investigadores, editores de revistas científicas, revi-
sores y árbitros están de acuerdo: es prácticamente 
imposible hoy día detectar un plagio en cualquier 
circunstancia y altamente improbable si proviene de 
internet” (Editorial, 2006 Pág. 84).

Así cuando en la revisión de un artículo nos des-
pierta sospechas de plagio o cuando llega alguna 
denuncia sobre un artículo publicado, nos podemos 
encontrar en zonas grises donde resulta difícil emitir 
un concepto frente a la falta del autor y la gravedad 
de la misma.

¿Qué es un artículo original?

La Real Academia de la Lengua define original en 
relación con “una obra científica, artística, literaria o 
de cualquier otro género: Que resulta de la inventiva 
de su autor” (RAE, s.f.), podría añadirse que original 
es lo opuesto a la copia o imitación, por lo tanto 
un artículo original es aquel que presenta un cono-
cimiento nuevo que no se ha divulgado anterior-
mente. “(…) la originalidad significa que esta es una 
creación propia del autor, y no copiada de otra obra 
en su totalidad o en una parte esencial”(Organiza-
ción Mundial de la Propiedad Intelectual - OMPI, 
2003. Pág. 310).

Sanabria (2014) utiliza las palabras de Ernesto Sá-
bato para debatir sobre la verdadera posibilidad de 
escribir textos originales: “¿Qué, quieren una origina-
lidad total y absoluta? No existe. En el arte ni en nada. 
Todo se construye sobre lo anterior: No hay pureza 
en nada humano.” (Sabato, 2004. Pág. 179). Las ideas 
presentadas en un artículo, aunque sean resultados 
de una investigación inédita, se han construido con 
base en un saber previo, por esto elaboramos marcos 
teóricos y estados del arte donde reconocemos a los 
autores precedentes que nos sirvieron como fuente 
de información o inspiración. 

De esta manera, resulta insólito querer publicar 
un artículo que no contenga citas y que no presen-
te sus fuentes bibliográficas. La correcta citación se 
convierte en una de las reglas más importantes en 
el campo de la producción editorial, por ello se ela-
boran diferentes normas y manuales que precisan 

en cada caso, cómo se debe hacer la cita y además 
periodicamente se revisan y actualizan. En paralelo, 
se han promulgado leyes sobre la proteccion de de-
rechos de autor, donde se establecen sanciones jurí-
dicas y legales frente al plagio, aunque no todos los 
plagios requieren de la aplicación de estas sanciones.

¿Qué es plagio?

Si un autor presenta como propia, una parte o la 
totalidad, de un texto escrito previamente por otra 
persona, en una forma o contexto literal o más o 
menos alterado sin hacer el debido reconocimien-
to, comete un plagio. Si un autor hace pasar como 
suyas ideas, información o expresiones que en rea-
lidad son de otra persona y así obtene algún tipo 
de beneficio o ventaja, comete un fraude (Sanabria, 
2014). Al incumplir las normas de citación omitien-
do la fuente original de la información o las ideas 
presentes en el artículo, los autores pueden ser cues-
tionados por plagio. 

En la revisión y evaluación de artículos, este es 
uno de los aspectos mas importantes. “Los editores 
no deben simplemente rechazar documentos que 
susciten la posibilidad de una conducta inapropiada; 
tienen la obligación ética de investigar el caso. Sin 
embargo cómo investigar y reaccionar ante posibles 
casos de conducta inapropiada puede ser difícil”(CO-
PE, 2006. Pág. 5). La razón de dicha dificultad puede 
radicar en que juzgamos la gravedad del hecho a par-
tir de juzgar si el autor actuó por desconocimiento o 
descuido, o si tiene la intención de plagiar o cometer 
un fraude, por tanto juzgamos la ética del autor. 

Aunque incómoda y controversial esta tarea re-
sulta necesaria dentro de la gestión editorial para 
mantener la calidad de la producción intelectual.“El 
incumplimiento de las normas éticas -ya sea debido 
a ignorancia, al engaño intencional inducido por un 
deseo de obtener ganancias comerciales o avances 
académicos, o por la indiferencia mostrada ante la 
importancia de la ética en la publicación- corroe 
nuestra confianza en la ciencia y en la sociedad” 
(Baiget, 2010 Pág. 60). 
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¿Qué es un plagio intencionado?

Una aproximacion para comprender la intencio-
nalidad nos la brinda la Revista Científica Odonto-
lógica de Costa Rica, en su propuesta para el manejo 
de la bibliografía:

Se comete un plagio intencional cuando delibe-
radamente tomamos información de una fuente 
y la copiamos textualmente, como si nosotros 
fuésemos los verdaderos autores de esas palabras. 
(…) Aunque se pretenda hacer una mezcla del 
“copy-paste”, el trabajo resultante no será más 
que un plagio, aunque lo aderecemos con algu-
nas palabras propias. No importa si el texto es 
corto (unas cuantas palabras), un poco más largo 
(unos párrafos) o si es todo el informe escrito de 
un trabajo de investigación el que copiamos: todo 
consiste en plagio si no hay una cita precisa que de 
crédito al verdadero autor de esas palabras. (Revista 
Científica Odontológica, s.f.)

Seguramente no lograremos establecer con to-
tal certeza si el plagio fue una acción deliberada o 
no, pero para los editores resulta muy importante 
tener unos referentes claros sobre lo que podemos 
considerar una conducta poco ética. Mientras que 
hay errores que solo ameritan una observación y so-
licitud de mejora, pues no está en cuestionamiento 
la ética del autor, hay otros errores que requieren 
aplicar una sanción al autor, para mantener dentro 
del campo de la producción editorial la honestidad 
y la responsabilidad intelectual, a pesar de la presión 
generada por el síndrome publish or perish. 

Los factores que pueden llevar a un autor a co-
meter plagio intencionado son variados, pero pode-
mos afirmar que la lógica de la investigación y la 
producción intelectual que busca rapidez y eficiencia 
en la proceso de generación de conocimiento puede 
tener como efecto no deseado el plagio, pues los au-
tores se ven presionados a sacar artículos como re-
quisitos para la financiación de la investigación, para 
mantener su puesto de trabajo en las universidades y 
para ascender profesionalmente.“Los autores están 
siendo sometidos a una enorme presión para que 
publiquen, pues en ello les va no solo su reputación 
sino su sueldo. Esto es un sistema que quizá sea bue-
no en su conjunto, pues así se tiene interés en dar 
a conocer los resultados de la investigación, pero 

también da lugar a que se produzcan bastantes de 
los fallos del sistema de la publicación científica”.
(Baiget, 2010 Pág. 61)

Por ello, la ética profesional debe cambiar y for-
talecerse: “tenemos que cambiar nuestra actitud ha-
cia nuestros errores. Es aquí donde hay que empezar 
nuestra reforma práctica de la ética. Porque la acti-
tud de la antigua ética profesional nos obliga a tapar 
nuestros errores, a mantenerlos secretos y a olvidar-
nos de ellos tan pronto como sea posible” (Popper, 
1991) y los editores debemos ser parte de ese cam-
bio, no tapando los errores sino corrigiéndolos, y 
no ocultando, sino contribuyendo a la formación de 
los autores. “La condescendencia con el plagio solo 
cauteriza la conciencia del plagiario y torna más difí-
cil el combate contra esta práctica que pone en serio 
riesgo el prestigio de la labor científica” (Miranda 
Montecinos, 2013. Pág. 722)

A manera de propuesta 

¿Cómo juzgar si una omisión en la citación es 
producto de la inexperiencia, del desconocimiento 
de las normas de citación o de una desatención?Y 
¿Cómo saber si el autor tiene la intención de ha-
cer pasar como propio un texto que sabe que no 
es suyo, y si es necesaria una sanción y de qué tipo? 
A continuación se presenta una propuesta solo para 
casos de cuestionamientos en la originalidad y el pla-
gio en los artículos académicos, que no requieren 
adelantar un proceso legal.

Los criterios que se usan como guía para la valo-
ración del plagio son tres:

• Desconocimiento: Cuando la forma en que 
el autor hace la citación de autores no es correcta 
en todo el documento y los errores son reiterativos 
para los distintos documentos y distintos autores. Es 
decir, cita pero lo hace incorrectamente.

• Desatención: Cuando la forma en que el autor 
hace la citación de autores es correcta en la mayor 
parte del texto y solo se identifican unos pocos erro-
res, ya sea porque cita incorrectamente o porque ol-
vida citar. 
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• Intención: Cuando la forma en que el autor hace la citación de autores presenta inconsistencias, a veces 
cita correctamente y a veces no, no son equivalentes las referencias dentro del documento con la bibliografía 
y reiteradamente no cita. 

Los criterios que se usan como guía para sugerir las sanciones a aplicar en cada caso, se inspiran en Mi-
randa (2013): “(i) la sanción ha de ser más grave en el caso de plagio intencional que en el caso de plagio por 
negligencia; (ii) la sanción debe aumentar en casos de reincidencia; (iii) hay que distinguir, naturalmente, entre 
los casos de plagio leve y los de plagio severo, como cuando se presenta una obra entera como propia, sin 
serlo” (Miranda Montecinos, 2013. Pág. 720).

Sin ser exhaustiva, la propuesta busca mostrar algunos aspectos clave, analizar las zonas grises de los 
criterios éticos (el color aumenta a medida que resulta más difícil analizar la intención del autor) y plantear 
algunas sanciones2 cuya aplicación dependerá de la gravedad de la situación y de si el articulo ya fue publicado. 

2 	 Tomadas de (COPE, 2006. Pág. 6)

Tabla 1.
Factores elegidos que afectan la opción de la banca electrónica 

Aspectos a valorar Análisis sobre la intencionalidad del autor Posibles sanciones

Sobre el 
cumplimiento a las 
normas la escritura 
científica en general 

Desconocimiento: Si el artículo no solo presenta 
problemas de citación, sino de puntuación, 
abreviaciones, formato, márgenes, etc., es posible que el 
autor desconozca las normas de la escritura en general y, 
por lo tanto, de las normas de citación y referenciación 
de fuentes. 

Intención: Si el artículo cumple con todas las normas de 
la escritura científica e incluso hace citas correctamente, 
es posible que las omisiones sean intencionadas. 

* Carta de aclaración (y educación) 
dirigida a los autores. 

* Carta de amonestación y 
advertencia para futuras conductas.

Sobre la extensión 
del texto literal sin 
citación

Desatención: Si la omisión se da en una frase (menos 
de 40 palabras dentro del párrafo) o en un solo párrafo 
completo, pero en el resto del artículo se aplican correc-
tamente las normas de citación. 

Intención: Por el contrario, si la acción es repetitiva 
(frases en diferentes párrafos) o supera las 250 palabras, 
el autor sabe que ha hecho un “copy-paste” y que debe 
darle credito al autor original. 

* Carta de amonestación y 
advertencia para futuras conductas.

* Rehusarse a recibir futuros 
documentos de ese autor durante un 
determinado período.

* Retractarse y retirar de circulación 
el artículo en cuestión.

Sobre la extensión 
del texto 
parafraseado sin 
citación

Desconocimiento: Si la omisión solo se da una vez, es 
posible que el autor no supiera cómo dar el credito al 
autor original. 

Intención: Si el parafraseo es general en el artículo, así 
sea en pequeñas, pero múltiples frases a lo largo del texto 
o si se detecta en más de dos párrafos consecutivos o no, 
y no hay citación, el autor debe ser conciente que no está 
presentando sus ideas, sino armando un rompecabezas 
con las ideas de otros.

* Carta de amonestación y 
advertencia para futuras conductas.

* Rehusarse a recibir futuros 
documentos de ese autor durante un 
determinado periodo.

* Retractarse y retirar de circulación 
el artículo en cuestión.
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Aspectos a valorar Análisis sobre la intencionalidad del autor Posibles sanciones

Sobre la omisión de 
la cita y la omisión 
en la bibliografía

Desatención: Si el autor omitió alguna cita, pero 
reconoce en la bibliografía que consultó al autor 
original e incluye el texto del cual se extrae la cita. 

Intención: Si el autor omitió la cita y además no 
incluye en la bibliografía el texto del que se extrae 
la cita, puede estar ocultando la fuente porque es 
consciente de que ha plagiado. 

* Nota en el próximo número de la 
revista sobre plagio.

* Rehusarse a recibir futuros 
documentos de ese autor durante un 
determinado período.

Sobre la omisión de 
la cita sobre textos 
propios

Desatención: Si el autor utiliza de manera literal 
palabras de textos que son de su autoría y ya fueron 
publicados, y no los cita. Si trabaja un tema muy 
concreto, es posible que caiga en el parafraseo sin 
citación, pero que no lo haga de manera intencional, 
sino que le resulta difícil incorporar una idea 
novedosa cada vez que habla de ese tema. 

Intención: Si la extensión de esta acción supera 
4 párrafos, podría ser una publicación redundante 
“(…)cuando dos o más documentos, sin referencias cruzadas 
completas, comparten los mismos datos, hipótesis, puntos 
de discusión o conclusiones” (COPE, 2006. Pág, 3) y el 
autor puede estar cometiendo autoplagio. 

* Nota en el próximo número de la 
revista sobre publicacion redundante.

* Rehusarse a recibir futuros 
documentos de ese autor durante un 
determinado periodo.

Sobre la omision 
en lo sustancial del 
artículo

Intención: Si la omisión de la citación se presenta 
en aquellas partes del artículo, donde generalmen-
te no se hacen citas (introducción, resultados y 
conclusiones) y donde el autor quiere demostrar que 
está haciendo un aporte al campo de conocimiento y 
además hace explícito que es su opinión, es posible 
que sea consciente del plagio.

* Rehusarse a recibir futuros 
documentos de ese autor.

* Retractarse y retirar de circulación 
el artículo en cuestión. 

* Nota en el próximo numero de la 
revista sobre plagio.

Sobre la actitud y 
respuesta del autor

Desconocimiento: Si en la revisión del artículo, 
se le pide al autor ajustes en la citación y este los 
entrega de manera oportuna, incluso haciendo otros 
que el revisor no había detectado, es posible que 
su intención no fuera plagiar y la observación del 
revisor le sirvió para conocer la norma y aplicarla a 
todo el documento. 

Intención: Si por contrario el autor no realiza los 
cambios solicitados, se demora excesivamente en el 
tiempo de respuesta o envía el texto con los cambios 
solicitados pero el revisor vuelve a identificar omi-
siones, es posible que sea un plagio intencional.    

* Rehusarse a recibir futuros 
documentos de ese autor.

* Retractarse y retirar de circulación 
el artículo en cuestión.

* Nota en el próximo numero de la 
revista sobre plagio.
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Conclusiones

La formación de la comunidad académica en los 
temas de relacionados con la ética en la escritura y 
la correcta citación bibliográfica son una tarea prio-
ritaria de los editores, no basta con cumplir los re-
querimientos de Colciencias frente a la divulgación 
de la normalización de criterios y lineamientos para 
las personas que presentan artículos en las revistas 
científicas, resulta necesario implementar estrategias 
para sensibilizar a los autores frente a las implicacio-
nes del plagio y prevenir estos casos. 

Dado que no hay criterios únicos e infalibles 
que permitan juzgar la intención de los autores en 
los casos de plagio, cada editor tiene la autonomía 
y responsabilidad de fijar unos parámetros claros 
para tomar decisiones frente a las sanciones a apli-
car cuando estos casos se presentan. Los aspectos a 
valorar pueden resultar subjetivos y controversiales 
puesto que entramos en el terreno de la ética, sin 
embargo el editor no puede eludir la tarea de detec-
tar y sancionar el plagio, para mantener la calidad 
de la producción académica y salvaguardar los dere-
chos de los autores originales. 

Es claro, que en los procesos de divulgación aca-
démica aunque el tema del plagio es de recurrente 
discusión, hay un camino largo por recorrer para 
tener mecanismos efectivos de prevención más que 
de sanción, que se implementen tanto en las aulas 
como en la práctica profesional.  
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